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DEL COMERCIO
(97-3737)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Artículos de platino, oro y plata

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Ley por la que se
establecen las normas que rigen el aquilatamiento de los artículos de platino, oro y plata
(Ley de marcas de contraste 1986)

6. Descripción del contenido: El objetivo de la Ley de marcas de contraste de 1986
consiste en fomentar transacciones económicas correctas en el comercio de artículos de
platino, oro y plata (véase más adelante, obras de metales preciosos) y proteger al
consumidor. Por ello establece la Ley que sólo podrán ser objeto de comercio los
artículos de metales preciosos elaborados en los Países Bajos o importados a dicho país
si llevan las marcas de contraste pertinentes (capítulo II). En ese texto se prevé qué
leyes pueden aquilatarse (capítulo I) y cuáles son las marcas de contraste disponibles en
general (capítulo III). La forma exacta y la utilización de las marcas de contraste se
rigen por el Reglamento de Marcas de Contraste. El capítulo III contiene asimismo una
serie de estipulaciones sobre la manera en que deben suministrarse los artículos que han
de ser aquilatados y sobre los métodos de trabajo de la Organización de Aquilatamiento.
Los objetos que no han sido dotados (aún) de la marca obligatoria deben ser aquilatados
por un Instituto de Aquilatamiento designado por el Ministro de Asuntos Económicos
(capítulo II). La Ley faculta la designación de uno o varios institutos. Sin embargo,
hasta la fecha, sólo se ha designado a Waarborg Platina, Goud en Zilver N.V.
Además, para fabricar artículos en los Países Bajos, se exige el denominado punzón,
que corresponde al fabricante del objeto (artículo 12).
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6. Descripción del contenido (Cont.):

Para la importación de objetos, que no estaban anteriormente en circulación (y que no
han sido aún aquilatados en el exterior), se requerirá la presencia de símbolos de
importación (símbolo de la empresa a quien están destinados los objetos) o punzones de
la empresa extranjera (capítulo VI). La Ley engloba asimismo una serie de
obligaciones administrativas para las empresas e Institutos de Aquilatamiento
(capítulos IV y VIB), estipulaciones relativas a las subastas públicas y entidades de
crédito (capítulo V) y disposiciones referentes al control del cumplimiento y al
procedimiento de apelación (capítulos VIA y VID). La Ley comprende también un
capítulo (que aún no ha entrado en vigor) en el que se fijan las normas sobre
verificación y marcado, de conformidad con la Convención Internacional relativa al
control y el marcado de los artículos compuestos de metales preciosos (capítulo IIIA).

7. Objetivo y razón de ser: La Ley contiene restricciones cuantitativas a la importación o
medidas similares, aunque están justificadas por la defensa de los intereses de un
comercio equitativo y de la protección del consumidor. Se ha incluido en el artículo 5a
una disposición sobre el mutuo reconocimiento para los objetos de metales preciosos de
otros Estados del Espacio Económico Europeo.

8. Documentos pertinentes:

- Ley por la que se enmienda la Ley de 1950 de marcas de contraste (Ley de
marcas de contraste 1986) (Documentos Parlamentarios II 1985/86 19 372,
Nos 1 a 3); y

- Ley por la que se enmienda la Ley de marcas de contraste de 1986 en relación
con la adhesión de los Países Bajos a la Convención Internacional relativa al
control y el marcado de los artículos compuestos de metales preciosos
(Documentos Parlamentarios II 1991/92, 22 530, Nos 1 a 3).

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

21 de octubre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de octubre de 1997

Los Países Bajos procederán a aplicar la medida proyectada una vez transcurrido un
plazo de 45 días sí, durante ese período, no se han recibido observaciones ni peticiones
de ampliación del plazo de otros Estados miembros.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




